
I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
17910 Real Decreto-ley 24/2021, de 2 de noviembre, de transposición de directivas 

de la Unión Europea en las materias de bonos garantizados, distribución 
transfronteriza de organismos de inversión colectiva, datos abiertos y 
reutilización de la información del sector público, ejercicio de derechos de 
autor y derechos afines aplicables a determinadas transmisiones en línea y a 
las retransmisiones de programas de radio y televisión, exenciones 
temporales a determinadas importaciones y suministros, de personas 
consumidoras y para la promoción de vehículos de transporte por carretera 
limpios y energéticamente eficientes.
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I

La transposición en plazo de directivas de la Unión Europea es un objetivo 
fundamental del Consejo Europeo. A este fin, la Comisión Europea somete informes 
periódicos al Consejo de Competitividad, a los que se les da un alto valor político por su 
función de medición de la eficacia y credibilidad de los Estados miembros en la puesta 
en práctica del mercado interior.

El cumplimiento de este objetivo resulta del todo prioritario, habida cuenta del 
escenario diseñado por el Tratado de Lisboa de 2007 por el que se modifican el Tratado 
de la Unión Europea y el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, para los 
incumplimientos de transposición en plazo, para los que la Comisión puede pedir al 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea la imposición de importantes sanciones 
económicas de manera acelerada (artículo 260.3 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea –TFUE–).

España viene cumpliendo consistentemente con los objetivos de transposición en los 
plazos comprometidos desde que resultan fijados los mismos. No obstante, en los 
últimos años, hechos como la repetición de elecciones generales en 2019, con la 
consiguiente disolución de las Cortes Generales, la existencia de un Gobierno en 
funciones durante un tiempo prolongado, así como el estadillo de la pandemia del 
COVID-19 en el año 2020, explican la acumulación de retrasos en la transposición de 
algunas directivas, que requieren de una norma con rango de ley para su incorporación 
al ordenamiento jurídico interno.

Tal es el caso de las Directivas cuya transposición constituye el objeto del presente 
real decreto-ley, dado que todas ellas se encuentran en riesgo de multa con base a lo 
establecido en el artículo 260.3 del TFUE. En este sentido, deben considerarse en riesgo 
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participaciones hipotecarias en la adicional primera, o los certificados de transmisión de 
hipoteca en la segunda, con el régimen común a ambos instrumentos en la tercera. 
Finalmente, la cuarta trata de promover la movilización de créditos garantizados con 
activos físicos no inmobiliarios y facilitar su uso eventual como instrumentos de 
cobertura.

Resulta especialmente importante la disposición transitoria primera, que prevé la 
aplicación del régimen de este decreto-ley a las cédulas y bonos ya emitidos, una vez 
entre en vigor el Libro primero, de manera que pasen a considerarse y a tener el 
tratamiento jurídico propio de los bonos garantizados, con las ventajas que el nuevo 
régimen confiere, respecto al anterior, a sus tenedores en términos de seguridad jurídica, 
armonización comunitaria y mejora global de las garantías e inmunidades asociadas a 
los activos de cobertura de los bonos y, en último término, de la protección del inversor. 
Las entidades emisoras dispondrán del tiempo que medie entre la publicación y la 
entrada en vigor para realizar los cambios y adaptaciones necesarias que conduzcan al 
cumplimiento de las previsiones legales de la ley, incluyendo, en particular, la formación 
del conjunto de cobertura con el correspondiente registro de activos.

Por su parte, la disposición transitoria segunda viene a regular el procedimiento por 
el que las entidades de crédito deberán asignar los activos de cobertura a los títulos 
emitidos con anterioridad a la entrada en vigor del Libro primero este decreto-ley con el 
fin de garantizar la neutralidad y la calidad de activos traspasados al conjunto de 
cobertura.

La disposición transitoria tercera tiene como objetivo evitar el solapamiento de 
medidas dirigidas a mitigar el riesgo de liquidez, que pueden resultar redundantes con la 
previsión del colchón de liquidez aplicado a los bonos garantizados.

La disposición transitoria cuarta contempla el régimen transitorio para el ejercicio de 
los derechos de retransmisión por titulares de derechos que no sean organismos de 
radiodifusión y para la transmisión de programas mediante inyección directa.

La disposición derogatoria única incluye la Ley 2/1981, de 25 de marzo, del mercado 
hipotecario, cuyo contenido, tras un gran número de modificaciones, se integra dentro de 
este real decreto-ley, así como otras previsiones sustituidas por nuevos preceptos 
incorporados al real decreto-ley.

Las disposiciones finales introducen modificaciones en diversos preceptos del 
ordenamiento jurídico necesarias para una adecuada transposición de la directiva. La 
primera incorpora de forma explícita la preferencia de los créditos asociados a los bonos 
garantizados sobre el patrimonio del deudor, tanto respecto a bienes muebles como 
inmuebles. La tercera tiene como objetivo establecer la competencia del Banco de 
España para asegurar la efectividad de los adeudos domiciliados en España, 
consecuencia de su pertenencia a la denominada zona SEPA, ampliando su facultad 
sancionadora a personas jurídicas no financieras.

Frente a las reglas comunes del procedimiento concursal, la disposición final cuarta 
configura, como normativa especial, las disposiciones relativas a la segregación del 
conjunto de cobertura ante un eventual concurso de la entidad emisora, de manera que 
se asegure la estabilidad y la no alteración de los derechos de los tenedores de los 
bonos garantizados en todo momento. Asimismo, establece el carácter de crédito con 
privilegio especial de los créditos a favor de los tenedores de bonos garantizados, 
respecto de los préstamos y créditos, y otros activos que los garanticen, integrados en el 
conjunto de cobertura hasta donde alcance su valor.

La disposición final quinta modifica realiza modificaciones de carácter técnico en la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

La disposición final sexta asegura la vigencia del conjunto actual de desarrollos de la 
normativa del mercado hipotecario, que ha ido completándose de forma continua y 
pormenorizada durante largo tiempo, de manera que continúen siendo funcionales todas 
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14.º El texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, y su normativa de desarrollo.

15.º El Real Decreto 217/2008, de 15 de febrero, sobre el régimen jurídico de 
las empresas de servicios de inversión y de las demás entidades que prestan 
servicios de inversión y por el que se modifica parcialmente el Reglamento de la 
Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva, aprobado 
por el Real Decreto 1309/2005, de 4 de noviembre.

16.º El Real Decreto 1082/2012, de 13 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de desarrollo de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de instituciones 
de inversión colectiva.

17.º El Real Decreto-ley 24/2021, de 2 de noviembre, de transposición de 
directivas de la Unión Europea en las materias de bonos garantizados, distribución 
transfronteriza de organismos de inversión colectiva, datos abiertos y reutilización 
de la información del sector público, ejercicio de derechos de autor y derechos 
afines aplicables a determinadas transmisiones en línea y a las retransmisiones de 
programas de radio y televisión, exenciones temporales a determinadas 
importaciones y suministros, de personas consumidoras y para la promoción de 
vehículos de transporte por carretera limpios y energéticamente eficientes.

3. Las normas legales enumeradas en el apartado anterior se aplicarán con 
el alcance subjetivo y objetivo previsto en las mismas a las operaciones o 
contratos que en ella se contemplan.»

Disposición final quinta. Modificación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, queda redacta del 
siguiente modo:

Uno. Se añade una nueva letra f) en el artículo 328.4 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 con la siguiente redacción:

«f) Información requerida por otras normas comunitarias que deba incluirse 
en estos informes.»

Dos. Se modifica la letra a) del artículo 331 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 
de 26 de febrero de 2014que queda redactada de la siguiente forma:

«a) Un informe comprensivo de todas aquellas cuestiones mencionadas en 
las letras b), c), d), e) y f) del apartado 4 del artículo 328 con una periodicidad 
de –al menos– cada tres años.»

Tres. Se añade una nueva letra e) en el artículo 126.1 del Real Decreto-ley 3/2020, 
de 4 de febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico 
español diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública 
en determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del 
ámbito tributario y de litigios fiscales, con la siguiente redacción:

«e) Información requerida por otras normas comunitarias que deba incluirse 
en estos informes.»
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